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ANE.XO TRES

EN cÁso DE No PRESFNTAR LA GARANTIA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo EN TtEMpo y FIRMA, ELPRovEEDoR ptnoenÁA FAV)R DE LA coNVocANTE LA GARANT]A coRREspo/vDIENTE A LA sERtEDAD DELA PROPUESTA ECoNóMtcA, DE AcuERDo AL ARTicuLo sg, pÁnnaro TERCER) óe tn LEy DEADQUlstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL. LA GARANTía óe cuupLtMtENTo DEL coNTRATo sEoevo¡-veRÁ o cANcELAnÁ urua vEz rRANScuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BTENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE APLlcAclóN DE LA GAMNTÍA DE cuMpLtMtENTo, ,,EL pRovEEDoR" DEBERÁ GRnRNIzRR
MEDIANTE:

A) glEauE cERTlFlcADo PoR uNA lNsrtructóN BANcARIA LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pÓttzl DE FIANZA EXPEDTDA poR uNA tNsTrrucróN LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBTERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO urlllzADo coMo GAMNTiA DE cuMpLrMtENTo DEBERA EXpEDIRSE A FAVoR DE LAsecner¡nil DE FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 15% (eurNcE poR crENTo) DEL MoNTo rorAlDEL coNTRATo slN lNcLUlR EL l.v.A., A FIN DE GARANTTZAR et iu¡¡pt-ur¡lENTo DE ToDAS y cADA uNA DELAS oBLIGACIoNES coNTRAiDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo.

EN EL cASo DE OPTAR f9R LA opctótt B), EN LA neonccróN DE LA FIANZA, TNDEeENDTENTEMENTE DE LASDEMAS ESTIPULACIONES QUE CO¡IrrruCN,.3E OEECRÁN INAÑSCNIEiN LAS SIGUIENTES:

4.1. euE LA FtANzA sE oroRGA eru rÉnrut¡los DE ESTE coNTRATo.

A'2. 9yF-5I clso^.?s qu-E tE-l¡¡oRRoGADo EL pLAzo EsIpuLADo PARA LA renmlNactór,loBJEro A QUE sE REFTERE LA FTANZA o EXrsrA espena, sü viseñCiÁ"'óil-ÉonnenurouÁltc¡MENTE PRoRRocADA EN coNconoÁrucrn.óóñ o¡ó¡rn óiroRRoGA o EspERA.

A.3. "LA lNsrlructÓ¡.¡ aptn¡lznDoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE nt- ¡Rriculo119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUC¡ONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE ALPROCEDIMIENTO DE e¡ecuclót¡ EsrABLEctDo EN Los eRriculos 93, 94, 9s, gs els,lra y 128 DELA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR',.

A'4' 'LA PRESENTE cnnn¡ltia PARA EL cuMPLtMrENTo DEL coNTRATo re¡lonÁ vtGENctA DURANTELA suBsrANctnclóru DE roDos Los REcuRsós leceles o ¡urcros orÉ'íiT¡¡il"n-póJArii"ilil+
QUE sE DlcrE REsot-uctó¡l DEFtNtlvA poR AUToRIDAD coMpErL¡ne, i sóLo bóóhi szCANGELADA MEDIANTE EscRtro EXpEDTDo poR LA ornecqóñ oE necunsos MATERTALSERVICIOS GENERALES DE LA OEIECECIÓN ALVARO OENEéÓN, SIEMPRE Y CUANDO
PROVEEDOR" HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRUINOS ESTIPULADOS EH ÉI CONTRATO".

MoNTo pE LA GARANT¡A (15% DEL vALoR ToTAL DEL coNTRATo stN tvA)

ruúmeno DE FtANzA / cHEeuE:

AFIANZADORA / BANCO:

Nü
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Coordinacion de é,dquislciones y Arrendamientos

TOTAL

REFRESCO DE LATA SABOR COLA
CAJA CON 24 PZAS.

REFRESCO DE LATA SABOR COLA
"CERO AZUCAR" (CAJA CON 24 PZAS.
REFRESCO DE LATA SABOR COLA
LIGTH (CAJA CON 24 PZAS.
SUSTITUTO DE AZUCAR EN SOBRE

AJA CON 5OO PZAS.
1,050.ü0

SUSTITUTO DE CREMA EN SOBRE
(CAJA CON 1,OOO PZAS.)

2,750.00

AZUCAR EN SOBRE DE 5 GR. (CAJA
coN 1,000 PZAS.
BOTELLAS DE AGUA CAJA C/24 PZAS
DE 6000 ML.
CAFE EN GRANO, MOLIDO PARA
CAFETERIA BOLSA DE 1 KG
CAFE INSTANTANEO (FRASCO DE 3OO

SUBTOTAL

399,914.00

12,250.00

357,834.C

42,080.00LAS PARTIDAS MARCADAS CON # CAUSAN I.V.A.

TRTSCIFffTOS C'SICU€'¡TA YSIFTC' MIL OCHOUTffTOS TftEINTA Y CLIA
pr"rü:; $0,'f i]t ,",f.,{-,.

MS.S EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
T'&*6SC'E'¡ TOS TVOYEIVIA Y NUEVE M'L NOVECIENTOS CATORCE PE'SO-

0a/1aa M.N.

I 2
I5

351 63a.¡¡

39$.914.00

Fecha Límite de Entrega
07 ntc|SMBRE 2015

r de Entrega y/o
Servicio:

ALH!ACEN ñFNFRAL AE "I'A DELEGAC\OIJ". U8¡CADO ÉAI 6SCUADRAN 201
sirv col cñ/sIo REY. A uft ccsrADO DEL Gt&'tNASte M)DULAR G-i E¡ú t/Al

H)RA{?jO DL 9:A0 A 14.A0 HRS
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ARIICULOS 27 IN3SA C, 52 Y 55 DE I..A
LEY DE ADQUISICNNTS PARA Ft

D/STRITO FEDE|IAL

CFRRADO

ANEXO UNO

EXTRAAR'lNARIA

AAIÉRTCI

CAFETf RIA

TIPO DE PROVEEDOR: PF.RSO¡úÁ FISICA

LSl EPHANIA GONZALEZ GONZALEZ

DOCUMENTO PROBATORIO: ACTA üE NACIMIENTO A"4124896, JUZGADO 3, LIERO 21 DE
FECHA CIg DE SF.PTIEMERE DE 1995, MÉKCA D.F.

ACTlVIDAD ECONÓMICA: O-IÉ'OS IN"TERMEDIARIOS DE COMERCJO AL PAR MAYOR

DOMICILIO FISCAL:
ANÜADCR CUMERES Tü. 3 COI.O/'/'¡-¡N IORÉ]VZO
TATüLINGA, NAUCALPAN OE.JUAREZ, C.P 53426. ESTADCI I}E
MEXiCO

GOGE940522JF6

TELEFONO(S):

CORREO ELECTRÓNICO: fannvlu 220594@hotmait.com

REPRESENTANTE LEGAL: f.STI PHANIA GONZALTZ GONZALEZ

DOCUMENTC PROBATORIO:

:Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENT]DAD:

t\j('),rjl.:i¡ i {..::!\

CREDÉNCIA|- PARA \/OTAR Na. 2916129766s1a
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ADJUDICACIÓN OIRECTA
ESTEPHANIA GONZALEZ GONZALEZ

EL INTERESADO PODRA DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ ASESORÍA SOBRE LoS DERECHoS QUE TUTELA LA
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITo FEDERAL o AL TELÉFoNo:
5636-4636; CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@infodf.oro.mx O EN LA PÁGtNA
www.infodf.orq.mx

VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELAcIoNADo coN LA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE coNTRATo,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓru OC LOS TRIBUNALES CoMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DoMIcILIo
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DISTRITO FEDERAL A LOS QUINCE {15} DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015.

..EL PROVEEDOR''

Íel,agtlon,o 6,,o¡tatle¿

ESTSPHANIA GONZALEZ GONZALEZ
REPRESENTANTE LEGAL

\
JUAN

DIRECTOR
NUEL C Rtc0

TERIALES
Y SER

IO DUARTE
R DE ADQUISICIONES
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R

4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LoS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMo PARRAFo DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLEEL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULo 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAI- 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉclMA sÉPTlMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóru nNlclpADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL o DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE
COMUN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYoR, SECÁ siN ñTspoNSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE Los ANEXos DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
coNTRATo, ASí coMo AQUELLos DocuMENTos DE cARAcTER LEGAL euE TNVoLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. f .AV
DÉclMA NovENA.- AMBAS eARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTTMTENT/A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGACIÓN" DE coNFoRMTDAD coN EL ARTicuLo l¿, rnÁicúü xxüll oE LA LEy DE
TRANSPARENCIA Y AccESo A LA tNFoRMActóN púBLlcA DEL DtSTRtTo FEDERAL, coN
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXPRESA, PoR EScRITo Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIóN DE ESTE INSTRUMENTo coN cARÁcTER DE CoNFtDENcIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA'. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PRoTEGIDos, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN Los ARTicuLos 14 Brs, 14 TER, 14 euATER, 14 eutNeuies, t¿ sEXtES y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: LOS DATOSurlLlzARÁN, coNFoRME A LA NoRMATTvTDAD vIGENTE, y poDRÁñ-IERTRAñsMtrl
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALTZADOS pOR ónCRrrlOS .lUnlSOlCC

ilü,"óóü"LA "iñ;lffio
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITOR|AS, ADEMÁS or oinns TRANSMISIoNE
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER DIFUNDIDOS SI
SU CONSENTIMIEN"TO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENE ANTONIO CRESPO DIAZ,DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y EL DOMICIL_IO DONDE PODRÁ EJERCER LOSDERECHOS DE AccESo, REcrlFlcACtóN, cANcELActóN u opostclóN, nsi corr¡o-lÁvvtvtv LrION DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN ruÚUTNO, COL
T_EjA^^c,l_.91159 ,DELE_cACrory_ALV¡Ro oBREGoN, EN ESrA cruDAD oe uÉxicó,CoRRESPoNDIENTE A LA oFtctNA DE TNFoRMActOñ puriucA DE ESrE oRGAñb* póiñóó

ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@omail.com PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-6827.
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AÜJUDICACION DIRECTA
TSTEPH,ANIA GOñIZALEZ GONZALEZ

EN EL CASO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HoRA DE
PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRoRRoGA AL
MISMO, SALVO QUE EL ÁN¡N SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIo. EL PRESTADoR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO,

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICANÁ NI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTíA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LI.MITE, s, sE IGUALA o
SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL ''LA
DELEGACIÓN',, PODRÁ RESC,ND,R EL CONTRATo s,N NINGIJNA REsPoNsA BILIDAD, MI'MA
SITUACIÓN QUE SE LE INFORMARÁ AL PROuEED,R PoR EscR,To AL SIGUIENTE DIA DE sU
RESC'S'ÓN.

DÉclMA cuARTA.- EL (LAS) ÁRenrsl souclrarurr/sl sERA(N) LA(s) RESnoNSABLE(s) DE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALTDAD, CANTTDAD y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDoSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI ,.LA DELEGACIÓN', LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/o
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR'" DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A..EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DECIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A
DELEGACIÓN'' PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DECIMA SEXTA.'LAS PARTES ACEPTAN QUE SI ..LA DELEGACIÓN'', CoNSIDERA QUE ..EL
PROVEEDOR,' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN oUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMo QUE
OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN''.

..LA DELEGACIÓN'', RESCINDIRA EL CONTRATo PoR cUALQUIERA DE LAS cAUSAs oUE. An
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: I I

1. SI ..EL PROVEEDOR,,NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENE* Y/O SERVI.J'[(T
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDo A LA cLÁUSULA cUARTA DELI\ \
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL i Aa$-rx-e-_aQs t / \\./
DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERISTICAS Y ESPEcIFIcACIoNES
CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXo AL PRESENTE
CONTRATO.

2.

SI "EL PROVEEDOR'' ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL

Página 6
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OCTAVA.- "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUToR|zAcloNPREV|AYPoREScR|ToDE,.LADELEGAc|oN''.

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS ÉIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo PoR EL TÉRMINo DE UN
Año coNTADo A PARTTR DE LA ENTREGA TorAL DE Los MtsMos y poR cuALOUtER orRA
RESPONSABILIDAD.EN QUE INCURRA.

DÉclMA.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMtDAD coN LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA.NO APLICACIÓN' O .APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADo EN EL APARTADo ..GARANT|A DE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASi MlsMo A cRlrERlo DE "LA DELEGAcIóN" sE EXtMtRÁ A ,,EL pRovEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN EL cASo DE QUE ESTA APLIQUE, cUANDo ..EL
PROVEEDOR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGAcIóN" LoS BtENEs y/o sERvlctüs
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO, lR PrrICiÓ¡I pon rscnlro DEL PRoVEEDoR ASi
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL/pERioDo ESTtpULADo EN ESrE pÁRRAFo. 

/,
DICHA EXENCIóN QUEDARÁ stN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAYI
CALENDARIzADAS, MULTTANUALES o EN Los cAsos euE sE EMARCAN EN LA cmusdln
CUARTA PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTíA DE cuMPLtMtENTo sE REALTzARÁ DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEctDo
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DECIMA PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
sALVo LOS cAsos coNTENlDos EN EL ART¡cuLo 61 pENúLTIMO pÁRRAFo DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓru, OTI PRESENTE CONTRATO. 

'
DÉclMA sEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo pATRóN DEL pERSo NALG IOCUPE coN MoTlvo DE LoS SERVlclos PRESTADOS A "LA DELEGACTóru" i senn EL uNtcDr I ,

RESPoNSABLE DE LAS oBLrcAcroNES DERTvADAS DE LAS Drsposrcrorues LecnLeé-[\ \l
DEMÁs oRDENAMTENTos EN MATERTA LABoRAL y DE sEGURTDAD socrAL. '"-" l' YtA
DÉclMA TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTicuLo 69 DE LA LEy oL-/ '
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENE$, ELIMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNo PoR cIENTo) ANTES DEL I,V.A. PoR CADA oiÁ'oeRETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) cALCULAob soane EL tMpoRTE rórÁr DE LÁ
ffi-ffgyLry9.qy?-1or,, A pARIR oe rÁ reinlüÁxrH¡¡ óÉ ENTREGA DE rAL MANERA euEEL MoNTo n¡Áxlvlo DE LA pENA puEDE sER HAsrA DEL 1s% DEL MoNTo DEL coNTRATo
IryTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERTAL EN EL MISMOPERIODO.
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AüJUDICACIÚN OIRTCTA
T.STEPHANIA GONZALEZ GONZALEZ

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A "EL PROVEEDOR"; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL. PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA EN EL PAGo DE CRÉDIToS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENñ$ YIO $ERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE REQIBIR LOS
BITNES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'', QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACION DE SUS
CARACTERÍSTICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO 

.

EN ESTE ÚITIN¡O CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN S¡DO ENTREGADOS LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR "LA DELEGACIÓN'" DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARÁN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERÁN REPUESTAS POR..EL PROVEEDoR'', SIN cosTo ALGUNo PARA..LA DELEGAcIÓN',

/f).,LA DELEGACIÓN'', PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CoNTRATo cUANDo DE Lo{
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON L4S
CARACTERíSTICNS Y ESPECI FI CAC IONES TÉCN I CAS SOLIC ITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABoRAToRIo, EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN Tislcn coNTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS PoR ..LA oeIecIcIÓN,' Y PRESENTADAS PoR ..EL

PROVEEDOR" EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN YIO SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN
PODER DE .,LA DELEGACIÓN',, EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERÍSTICNS Y ESPECIFICACIoNES TÉCNICAS SoLICITADAS, No SE RECIBIRAN LoS
BIENES Y/O SERVICICIS A SATISFAccIÓN DEL ÁnEn SoLIcITANTE Y SERÁ MoTIVo DE
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA
FORMALIZACIÓN Y HASTA TL 31 NA DICITMBRH nHL 2015. CoNVINIENDo AMBAS PARTE
QUE ..LA DELEGACIÓN', PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo c
ANTIcIPAcIÓN EL PRESENTE coNTRATo.

SEPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR'' SERÁ EL ÚI.¡I
RESPoNSABLE DE LA uTIIIzRcIÓITI DE LAS PATENTES, MARCAS. cERTIFIcADoS DE
lNVENclÓN Y ToDo Lo RELActoNADo coN Los DEREcHos DE pRoptEDAD TNDUSTRTAL o

CTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DESLINDANDO DE TODA
SABILIDAD poR su uso A ,,LA DELEGAcIóN"

Página 4
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III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE AcUERDo CoN SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PR¡MERA.- "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIóN", Los BIENEs y/o sñRvrcÍos cuyA DEScRtpCtéñ, óÁNilóAD y pREcto
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE QUE Lo SoLlclTE "LA DELEGACIóN", "EL pRovEEDoR" SE oBLtGA A oroRGARINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENE$ YIÓ SERVICIO$ SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODfFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25o/o (VEINT|C|NCO pOR CTENTO) DELTorAL DEL vALoR MAxlMo DEL coNTRATo, sE ENcuENTREN EN EL MtsMo EJERctcto
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CoNDIC¡ONES DE LOS gteNrs y1o sERVtCtoSsEA IGUAL AL INICIALMENTE PAcrADo, DEBtÉNDosE AJUSTAR LAS cnnnNiÍÁs oe
CUMPLIMIENTO DE CONTMTO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIóN DE LA ADeutstcróN DE Los BIENEs y/CI seRvtctos oBJETo DEL
PRESENTE coNTRATo EL MoNTo rorAl Y EN su cAso Los MoNTos n¡nxfn¡oé o vriÑrrr,l-o-qfeuE sE ESpEcrFrcAN EN EL ApARTADo ,,MoNTo ADJUDTcADo" DEL ANExo Doa. -/ z-V
TERCERA.- AMBAS PARTES coNVTENEN EN euE Los pREcros sERAN FrJos y EL rMpoR/E
DE Los BIENES Y/o sERvtctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo senn uoutDADo A,/ELPRovEEDoR", DENTRO DE Los 20 DíAs HÁBtLEs posrERtoRES A LA FEcHA DE ACEprActóñDE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DE ACUERDO A LA.S CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL
RÁ

toA

GABIERNO DEL DISTRITO FEDERÁL
PLAZA DE LA CONSTITTJC'ÓN S/N NÚMERO

COL. CENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL.OAOOO

R.F.C. GDF-971205-4NA
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LA PERSONALIDAD CON QUE SE
EL PRESENTE CONTRATO.

AüJUDICACION DlRFCT-4
ES1EPHANIA GONZALEZ GONZALEZ

il.1.-

t.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA NU¡ONIáCIéN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓ¡I YIO SoLICITUD DE SERVICIo. ÁREA
soLlclrANTE, cLAVES y coMpRoMrsos LAS cUALES sE DETALLAN EN el Á¡¡exo
DOS DEL PRESENTE CONTRATO

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑNM COMO
DoMlclLlo EL uBtcADo EN CALLE 10, stN NúrvlERo, EseutNA AVENTDA cANARto,
COLONIA TOLTECA, CÓOICO POSTAL 01150, OTIEONCIÓN ÁI-VRRO OBREGÓN. EN
ESTA ctuDAo or uÉxlco, DtsrRtro FEDERAL

1.7.-

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

il.2.-

QUE ES UNA PERso¡¡a pÍstca o MoRAL DE NAqoNALIDAD MEXIcANA, DEBTDAMENTE
CONSTITUIDA CONFORME A LA ITCISNCIÓN DE LOS ESTADoS UNIDoS MEXIcANoS Y
CUYOS DATOS DE IDENTIFICNCIÓN, FISCALES, DE AcTUAcIÓN y REPRESENTRcIÓN
SE MUESTRAN EN EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO
DE ESTE CONTRATO

QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMtNtStRRCIótt OE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AQUELLA, ASi COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo
FEDERAL.

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO.'^
cARGo o coMlslóN EN EL sERvtcro púBLrco, Nr sE ENcuENTRA tNHABtLT-eiU/
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO IT SOñ
APLIcABLES Los ¡RrÍcutos I FRAcctoNES xut, xx y xiu oe lÁ uei reoeñni/e
RESPONSABILIDADES ADM¡NISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚELICOS V Eg
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISIC]ONES PARA EL D¡STRITO
FEDERAL.

il.3.-

II.4.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS .FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, RSí COIT¡O CON LA
ORGANIZACION PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

1t.5.- QUE PARA EFEcros DE Lo sEñALADo EN EL ARTícuLo s1 úLTtMo pÁRRAFo DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. ,'EL
PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLI
EN DEBIDA FORMA coN LAS oBLtcActoNES FTSCALES A su cARGo. t

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA
DOMICILIO EL INDICADO EN üL AruTXÓ UI.,¡O, GTNERALES DEL PRÚVEHDCIR.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

il.6

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA ELDISTRITO FEDERAL V OEIVIÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR
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CONTRATO DE ADQUISICION Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANo PoLiTIco ADMINISTRATIVo
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARÁ ..LA DELEGACIÓN',,
REPRESENTADA EN ESTE Acro poR ReNE ANToNto cRESpo nitz, olRecroR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA É$TEpHAI\¡IA GONZALEZ GoNzALÉz PARTE A LA QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ CoMo ..EL PRoVEEDoR,. DE CoNFoRMIDAD coN LAS
srcurENTES DECLARActoNES y ctÁusums:

DECLARACIONES

DEcLARA "LA DELEGActóN" poR coNDucro DE su REpRESENTANTE:

QUE ES uN oRGANo polílco-RDMrNtsrRATrvo DESCONCENTRADo DE LA
ADMINISTRRCIÓN PÚELICN DEL DISTRITO FEDERAL, coN RuToruoH¡íA FUNcIoNAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR I-OS NRTÍCULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, rNnCcIÓI.¡ II DE LA coNSTITUcIÓIr¡ poIírIcA DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS', 1, 12 rnncclÓrrI III, az pÁnRAFo PRIMERo Y TERCERo,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: T, z pÁRnRrOs
PRIMERO YTERCERO,3, FRACCIÓru III,5, 1O FRACCIÓru I, II PÁRNNTOS PRIMERO Y
SEGUNDo 37, 38 Y 39 FRAccrón xlv DE LA lry oncÁNtcA DE LA ADMtNtsrnnclór.r
pÚeucR DEL DtsrRtro FEDERAL; 1 pÁRRAFos pRrMERo y sEGUNDo, 2. s rRnccróNt
lll, 120, 121,122 Úlrtvio PARRAFo, 122 Bts rRRcclóN t, tNctso c y DEMAS RELATtvos
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIoR DE LA ADMINISTRRcIÓIT¡ pÚaLIcR oTL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE coNTRATo "LA oTI-eoncIÓN, SE ENcUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RT¡¡É ANToNIo cRESPo oí¡2. ouIEN AcREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOB'
GENERAL DE ADMINISTNRCIÓI\, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL OiN OT VÉ,O
ocruBRE DE 201s. W
QUE DE AcuERDo A Lo DtspuESTo EN el RRtículo 122, úlrrn¡o pÁnnRro v lzs
TRRCCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIoR DE LA ADMINISTnncIÓru pÚeLIcR oEI-
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUELICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
?015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL No. 194 DE LA oÉc|uR ocTAVA
EPOCA, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ÁIVNRO OBRECÓN, OEIECÓ EN EL DIRE
GENERAL DE ADMINISTRNCIÓI.I, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓru OE S
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA I-ICITRCIÓr.¡ PÚAIICN, INVITAC

{t
¡:1::i..t. .:i 
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AüJUDICACION OIR*CT.A
TSTEPHANIA GONZALEZ GONZALEZ

t.-

t.1.

1.2.-

t.3.-

RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICNCIÓru DIRECTA,
DEMÁS Acros ¡uniotcos DE cARÁcrER ADMINtsrRATtvo o DENTRo DE cuAloutt
ílrRA itrtoolr Y EN¡ cENERAL ToDOS AeuELLos eur sE ENCUENTREN pREvtsros
FIEGULADOS EN EL cÓotco ctvlL PARA EL DtsrRlTo FEDERAL, DENTRo DEL AMBTTDE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMI NISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS SIñNü$ Yrc $TRVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

1.4.-
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